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Convenio/Carta de 

Colaboración con: 

Objetivo Vigencia Fecha de firma 

PROSASOL S.P.R. de 

R.I. 

Establecer las bases para 

la realización de 

actividades encaminadas 

a la superación 

académica, la formación 

y capacitación 

profesional; el 

desarrollo de la ciencia 

y tecnología; y la 

divulgación del 

conocimiento, en todas 

aquellas áreas de 

coincidencia de sus 

finalidades e intereses 

institucionales, 

mediante la planeación, 

programación y 

realización de las 

acciones de 

colaboración, 

intercambio y apoyo 

mutuo que benefician a 

las partes y a la 

sociedad. 

3 años. 4 de marzo de 2015 

DGETA-Morelos Establecer vínculos de 

colaboración y 

cooperación para 

realizar trabajos sobre la 

colecta y estudio de la 

diversidad de maíces 

criollos del estado de 

Morelos, con la 

finalidad de crear un 

banco de germoplasma 

de maíz.   

No definida vigencia 9 de abril de 2014. 

FITOLAB Establecer las bases y 

líneas de trabajo de 

colaboración y 

cooperación conjunta 

entre EL IPRO y LA 

EMPRESA, desde el 

momento de la firma de 

la presente hasta el 

establecimiento de 

relaciones de otro tipo, 

si se entendiera y fuese 

No definida la vigencia 11 de abril de 2014. 
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de común acuerdo de las 

partes. 

 

AGROSERVICIOS  

MATA 

Establecer las bases y 

líneas de trabajo de 

colaboración y 

cooperación conjunta 

entre EL IPRO y LA 

EMPRESA, desde el 

momento de la firma de 

la presente hasta el 

establecimiento de 

relaciones de otro tipo, 

si se entendiera y fuese 

de común acuerdo de las 

partes. 

 

No definida la vigencia 11 de abril de 2014. 

FMC Agroquímica de 

México 

Establecer las bases y 

líneas de trabajo de 

colaboración y 

cooperación conjunta 

entre EL IPRO y LA 

EMPRESA, desde el 

momento de la firma de 

la presente hasta el 

establecimiento de 

relaciones de otro tipo, 

si se entendiera y fuese 

de común acuerdo de las 

partes. 

 

No definida la vigencia 11 de abril de 2014. 

GRUPO 

AGROTECNOLOGIA 

MEXICO. 

Establecer las bases y 

líneas de trabajo de 

colaboración y 

cooperación conjunta 

entre EL IPRO y LA 

EMPRESA, desde el 

momento de la firma de 

la presente hasta el 

establecimiento de 

relaciones de otro tipo, 

si se entendiera y fuese 

de común acuerdo de las 

partes. 

 

No definida la vigencia 11 de abril de 2014. 

AGROANTLA S.A. de 

C.V. 

Establecer las bases y 

líneas de trabajo de 

colaboración y 

cooperación conjunta 

entre EL IPRO y LA 

EMPRESA, desde el 

momento de la firma de 

la presente hasta el 

No definida la vigencia 11 de abril de 2014. 
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establecimiento de 

relaciones de otro tipo, 

si se entendiera y fuese 

de común acuerdo de las 

partes. 

 

AGROPIONERS DEL 

SUR 

Establecer las bases y 

líneas de trabajo de 

colaboración y 

cooperación conjunta 

entre EL IPRO y LA 

EMPRESA, desde el 

momento de la firma de 

la presente hasta el 

establecimiento de 

relaciones de otro tipo, 

si se entendiera y fuese 

de común acuerdo de las 

partes. 

 

No definida la vigencia 11 de abril de 2014. 

AGROSERVICIOS 

MEDEROS S.A. de 

C.V. 

Establecer las bases y 

líneas de trabajo de 

colaboración y 

cooperación conjunta 

entre EL IPRO y LA 

EMPRESA, desde el 

momento de la firma de 

la presente hasta el 

establecimiento de 

relaciones de otro tipo, 

si se entendiera y fuese 

de común acuerdo de las 

partes. 

 

No definida la vigencia 11 de abril de 2014. 

AGRICOLA EL 

CAUDILLO S.A. de 

C.V. 

Establecer las bases y 

líneas de trabajo de 

colaboración y 

cooperación conjunta 

entre EL IPRO y LA 

EMPRESA, desde el 

momento de la firma de 

la presente hasta el 

establecimiento de 

relaciones de otro tipo, 

si se entendiera y fuese 

de común acuerdo de las 

partes. 

 

No definida la vigencia 11 de abril de 2014. 

 

 


